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FA"'JS,TC'·;:¡R~1WI.I'R~Q·MELQ ·I?QN'G'E, identificado con la cédula de ciudadanía
. -1, .e~pedida en·Carchí, en condición de hijo de la víctima

, esposo de la víqTIMA LESIONADA y padre de la VíCTIMA LESIONADA;
C~~RNIE·N08AND;O· MQNTENEGRO, identificada con la cédula de ciudadanía

100144'018-7 expedida en Carchi, en condición de VíCTIMA
nuera de la VíCTIMA MORTAL y madre de la VíCTIMA

1!\¡¡l'l'IiI"Ui;IF,,,",, FAUSTO DAVID MELO OBANDO, identificado con la cédula de
número 040185780-0 expedida.en Carchi, en condición de VíCTIMA

U'II'_uu. nieto de la VíCTIMA MORTAL, e hijo de la VíCTIMA LESIONADA;
ME4Q O,BANDO, iqentificado con la cédula de ciudadanía

1-'~:I""'LI1889'71-2expli'did~ enlmbabura, en condición de hijo de la VíCTIMA
nieto· de I¿;¡.VíCTIMA MQRTAL y hermano de la VíCTIMA
JORGE bUIS MElO OSANDO,· identificado con la cédula de

úmero 171834652-9 expedida en Carchi, en condición de nieto de la
AL.. hijo ~~.18,vicTIMA ,LESIONADA, y hermano de la VíCTIMA
los po&~(dahtes mayores de edad, de nacionalidad

U"'""" residentes en lá ciudad de IB'ARRA de tránsito en la república
Mt:llIA,. por medio de la presente declaración de voluntad, a Usted

,""," ...... i_,· conferimos,poder,especial, amplio y suficiente a los Abogados
GONZALEZ y SILVIA ORJANA G:QNZALEZMORENO, para

de conóiliación como faquí.sito d$ procedibilidad, con
NACJaON'- MINISTERI'OD'E TRANSPQ.RTE, INSTITUTO NACIONAL

tendiente a que se nos reconozca y paguen todos los
.peJ1tI,J:t~~I:O~'{,llillDrail~~¡;'fl\lé;a:t!=JI·laIE~sy a.Ia, salud integral,. derivados de la MUERTE de la

'. JESUS, PONCE NAVARRO(Q.E.P.D.), y de las
L&;;;.;"IU'I,,·a;;;~· PERSONALES padecidas por: CARMEN OBANDO MONTENEGRO

AUSTO DAVID MELO OBANDO, en hechos ocurridos el día cuatro (4) de
del año dos mil dieciocho (2018), en la carretera PANAMERICANA, Km

"T".1U'",,,,,, sector el BOQUERON y/o la JOSEFINA, trayecto RUMICHACA _
, departamento de NARIÑD, república de COLOMBIA.

_ ...... _ --_._-- -- --



transi9i·f(C~nciliar. comprometer, recibir; en fin, realizar cuanta
nesuon sea indi~~~ns~~I~ p~ra tina adecuadadefensa de los- intereses a e~los

. por estad~~Jaracióncte voluntad.

!t~M1P;,!;¡(II~~'4EZGaN,ZAI..EZ y SILVIA GONZALEZ
pata\ ...$i$tibifarante ra PAG~Q~Rí~ (OFICINA
Ih<·;~J'~lreC()n()ei;rn¡Éfll't()..y pago<de.la ·0',)lici~~dón;

y hacer efectivoel
Il:UhU¡¡~·obligac,iqn~!que

Jos abogados
U:}f~EI\lO.para el efectivo ejercicio cre';JflSf~b'

.SILVIA ORIANA GONzALt:zIflORENO
,~I::;¡;}>~:,:';8"::";''''·''.

C.C. No.37.081.&a5~.ePasto
T.P. No. 180.862del C. S. de la J.~



DE~Ol\tBIA
~"'_"""""...-DJ¡ PASTO

REPÚBLICA DE
NOTARÍA PRIMERA na PASTO
DR.IGENCIA DE AUTENTfCAC'óH

y RE.C.. O~OClMleNTO201~ .~:::~~ao~~~~~~~~~.·L~~··~~-~~~
ANTE LA ,NO.. .. . RÁ, E PA¡~A.· ~N
CONce.Na '" (::7'UPEOIDAE~ -~ ........=-=
Y MANIFlS'ró QUE EL AH"! mOP D'í)CUñ&ENTO
f.tRMAQUE J\."\im:"F. Al PI¡: ss f."; $
QUE USA EH TODOSSUS
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1

!'J('ICl!k'l¬ NTO ES c~"!"O y (~Uf.LA '
. &i) f'I¡~!OY U:fRA y LA MI$MA ¡

".k7ii11Nilll" !lJi.ICO$ y í'RIVÁDOS,


